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Catedráticos de la Universidad de Santiago el primero, de la
da Barcelona el segundo y tercero y de la de Valencia el
cuarto. .

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala 'el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y flfectos.
Diqs guarde a V. l. muchos afIas.
Madrid, 20 de julio de 1971.

VILLAH PALASI

Ilmo. Sto Director general de Universidadps e Investigación.

ORDEN de 20 de julío de 1971 1/01' la Que se nom
bra el Tribunal que ha de juzpar el concursO-opo
sición para la provisión de la pia,;;;'] de Profesor
agrer:ado de «Teoría Económica») de la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas .1J Comerciales de la
Nueva Universidad Autónoma de Barcelona..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que h'l de
jllzgar el ooncurso-oposición anunciado por Orden de 22 de
octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 21 de noviem
bre) para la provisión, en propiedad, de la plaza de Pi'ofesor
lJ.gre~:rado de «Teoría Económica» de la Facultad de Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciales de la NLleva Univer:;idad
Autónoma de Barcelona, que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Exeelentísimo señor don Juan Sardá Dexeus.

Vocales:

Don José Castañeda Chornet, don José Manuel de la Torre
y de Miguel, don José Luis Sureda Carrión y don Juan Manuel
Echevarrfa Gangoiti, Catedráticos de la Universidad de Bar
celona el segundo y tercero, de la de Madrid el cuarto y en
situación de jubilado el primero.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Enrique Fuen
tes Quintana.

Vocales suplentes:

Don Julio Segura Sánchez, don' Juan Hortalá Arau, don José
Maria Naharro Mora y don José Ramón Lasuen Sancho. Ca
tedraticos de la Universidad de Madrid el primero y tercero, de
la de Barcelona el segundo y de la Nueva Autónoma de Madrid
el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or+
den que señala el número primero de la Orden de 30 df.: mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos años,
Madrid, 20 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

limo, Sr. Director general de Universidades e Investigación

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se núm·
bra el Tribunal que ha de juzgar el conclln;o-opo
sicíón para la provisión de la plaza de Profel3or
agregado de «Fundamentos de· Filosofía e Historia
de los Sistemas Filose/icos» de la Facultad de Fi·
loso/fa y Letras de la Universidad de La La.quna.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-'Oposición anunciado por Orden de 15 de
junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de julio)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de «Fundamentos de Filosofia e Historia de los Sistemas
Fllosóficos» de la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer
siclad de La Laguna, que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Goma MUste.

Vocales:

Don Antonio Millán Puelles, don Josús Garc1a López, don
Emilio Lledo Iñigo y don Ricardo Marin Ibáñez, Catedrático
de la Universidad de Madrid el primero, de la de Barcelona el
tercero, de la de Valencia el cuarto y en situación de supernu
merario el segundo.

PresidE'nte suplente: E:xcelentísimo seiíor don José Ignacio
Akorta Echevarria.

Vocales suplentt:.s:

Den Jesús AreIlano Catalán, don Alfonso Candáu Parias.
don G¡egol'io Salvador Caja y don Patricio Peñalver Simó, Ca
tedrúticos df' la U;livc:Bidad de Sevilla el primero y el cuarto,
de la de Valladolid el segundo y de la de La Laguna ei tercero.

Los Vccales de este Tribunal figuran nombrados en el or·
den que seúala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. l. m1.ichos años.
Madrid, 20 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Si' Dir€ctOl' g¡,tH:ral dO' Univero:.idac1es e Investigación.

ORDEN de ::0 d" julio de 1971 por la que se anun
da a COIICd.i"S{;-oposición plazas en la Facultad de
Derecho de las Universídades que se ind.ican.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni
w;(sidadL's que se :ndican las plazas de Profesor agregado que,
:t,,imi::Tllo. se mencionan:

{.D("!"ccho Admjnistrutivm> 1." y 2." (Madrid) y 1." (Granada).
Este: MimsLerio, de coniormidad con la propuesta del Deca

nato .'/ Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior ce PersonaL ha resuelto anunciar las mencionadas
phzas, para su provisión. a concul'so-oposición, en turno libre.

Los aspinmtes. p:ua S(,1.' admitidos al mismo, deberan reu
n11' los requisitos que se e:-;ir;'en en las normas de convocatoria
que se publiquen por la Dirección General de Universidades e
lnvestigackm, l."igiéndos€ el concl,1rso-oposicíón por los precep
tos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. L muchos años,
Madrid. 20 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Erno. Sr'. Diri~dor general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En clmiplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
pDr la que se convoca para su provisión, a concurso-oposición,
C.l turna libre, las plazas de Profesor agregado de «Derecho
Adminh~tl'ctivú» (1. y 2," de Madrid y 1." de Granada),

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se hubra de regir el mencionado concq.rso-oposición, y que
'oon las siguientes:

l. Normas generales

1" El ... onc 'ltso-OpOslclOn se reglra por lo establecido en la
prc;cent.e Orden de convo('atoria. Ley 83/1965, de 17 de julio, so
ore Estructura de las Facultades Universitarias y su profesora
r;o; Heglnmento General para ingreso en la Administración Pú·
bli-::a, aprobado por Decreto 14l1í1968, de 27 de junio; Ley 451
1963, de 27 de julio, y Orden ministeriai de 30 de mayo de 1966,
:,;nb,e constituCÍón de los Tribunales en los concursos-oposicio
:.'les a plazas de Pl'Ofesores agregadas y Decreto de la Presi
át'l1cüt del Gobiemo 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
apru~~ba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il Requisitos

2.'; Para ser admílido al eom:urso-oposición se requieren las
condicione>; siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplIdo veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, m€diante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas,

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
áUlsit05 necesa rios para la obtención del título de Doctor en
f'acultad o en Escuela Tecnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto
tísico o psíquico que inhabilite para ei servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempeilado función docente ° investigadora

efectiva durante tres cursos completos, corno mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') universidades del Estado, Institutos de Investigación o
PlOfesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedi-
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da por los Rectorados correspondientes o la Secretaria General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Un1versitanos, mediante certifica
ción expedida por la 5ecre\arrla General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios PoUticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la conclici6{l de miembro o colaborador del interesado

o') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Boloma (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo. en la que constará. además. la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de -la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del -interesado.

g') Universidades de la tglesia, legalmente reconocidas, con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas TécnIcas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

1') Instituto católíco de' Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter Oficial, mediante certificación ex
pedida par los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada..

b) Ser CatedrAtlco de Centros doc~ntes de Grado Medio,
con tres ailos completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumpHdo o estar exentas del servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los ttéinta cUas de plazo para
presentar los documentos. una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.0 del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

111. Solicitudes

3.<'\ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, -dentro del
plazo de treinta dlas hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Est~
dO), haciendo constar el domicilio del aspirante y número del
documento nacional de identidad, y que reúnen las condicio·
nes exigidas, que se especifican anteriormente, debiendo rela
cionar todas las que le afecten, que se refieran a la fecha de
expil'ación del plazo señalado para la presentación de las
instancias.

Igualmente, deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Reg¡stro Qe.
nera! del mlsm.o, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los sollcit&ntes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
bién. en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
600 pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del. Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a
la instancia el resguardo correspOndiente, en el que habrá de
especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi·
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
e...<:crito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualida
des y labor real1zadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a una
Universidad e~njera, y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, si se trata de personas que hayan realiza
do labor investigadora. bien en el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5.<'\ Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan' a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un pIar
zo de diez días, subsanen éste o acompafien los documentos
preceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista pro
visional de aspiran~es admitidos y excluidos, que se publicará
e 1 el «Boletfn Oflcml del Estado».

Los in.teresados podrán interponer la reclamación prevista
en el artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la pUblicación de la lista a que se refiere el párrafo an-
terior_ - •

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re·
chazadas en la Resolución aprobando ia listá definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado>}.

Contra la anterior Resolución; los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletln Oficial del Estado».

IV. Tríbunal

6}\ El Tribunal que ha juzgar los ejerCICIOS del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenece!" al Consejo Nacional de Educación o a las Realc'l Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, en
ca~idad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela 'técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la discipllna o en materias similares, designado por el Mi
nisterio. a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27
de julio y Orden m1n1sterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su-
plentes. ..

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mter·
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias· previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.... Una vez constituído, el Tribunal acordará y publícar{t
en el ({Boletín Oficial del Estadm), con quince dlas de antela
ción, la fecha, hora y lugar ·en que haya de verificarse la pre·
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora. y lugar del comienzo del primer ejer·
cicio de lá oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público. por el Tribunal, en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de an
telación.

g.a En ningún caso podrá exceder de ocho -meses el tiem·
po comprendido entre la pu\)licación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el mOJinento de su presentación al Tribunal, los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de investi
gación, en su caso. y una Memoria, por triplicado. sobre el
concepto, método, fuentes y programa de las disciplinas que
comprenda la plaza, así como la justificación de otros méritos
Que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará
el sistema acordado en ord€n a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurS<Klposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un pl87.o máximo de una hora, seguida de la discu
Rión de ios opositores o Jueces duranteeI tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito,
que entregarán al Tribunal en el momento de su intervenció11,
el juicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa. de Sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará ¡x>r escrito. entregado al
Tlibunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
.de una hora, seguida de discusión, romo en el ejercicio ante4
rior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposicióp, durante
una hora como máximo, de una lécción elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como maxüno, de una lección elegidá por el Tribu·
nal entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección se incomunicfl,rá al oposi
tor, por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este
tiempo, podrá utilizar los libros, notas, material, etc., etc., que
solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente, El Tribunal, en el mo·
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estOR tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.
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El Tribunal podra fraccionar y ampliar esto'o dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los -opositores leerún públicamente los e.JerciclDS escri
tos al terminar cada uno de ellos. Sí la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opmit.ores, enr:ern'·
dos en sobres fírmildos por el Secretario del Tribunal y rubl'i~

cados pOl' el Presidente. se conservarán hw:ta que ~;e verifique
la leC::-.ura en la sesión o sesiones postel'iOl'€s, ""n una urna que
quedará lacrada y selladil bajo la. custDdia del Secrctario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cnalquier momento del procedimiento de selección,
si Uegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convoc::1ioria, se
In excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurüidicclClfi ordi
naria, si se aprecia.se inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todc caso, el mismo dia a In Dirflcdón
General de Universidades e Investigación.

VII, Calijicación de los, ejercicios !i Il'"OlJllf'<:la

19, Los ejercicios serán elinünatorios si el Tribunal aClwr
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
cio en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Despues de cada sesión se levantará un act3 círcuns
tanciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez forrnare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe aeerca de los
trabajos presentados pOr los opositores y el valor que, a su jui
cio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicado,';
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al t'xpediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarún
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
r>ca el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número se procedení a segunda y t.ercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si t.ampoco en éstas
f;e lograse, se declarará no haber lugar a In provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objelo de la IHO\i::;ión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya akan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitivR- y convocados 10;-;

opositores por el designados. el Presidente les irá Il"rnando pOi
el orden que ocupen en la lista formada en virtud (Ji' dicha
votación. para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí.
ya por pe~'sona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al neto de elección di: pla
zas ni la designase €n instancia formal o por perSOl1<1 debida
mente autorizada, el Tribubnal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario, a 18 vota('Í(m f'utre
JueCe1'L

Hec-ha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caRO previsto en el párrafo anterlOr. cadn opositor será
p.i"Opuesto para la plaza elegida, sin que contra esta rropuesla.
quepa recurso alguno.

23 Formulada la propuesta, el Trlbun:1.l hará pública lfl
misma ~t. en el término de tres dias, a partir de la feeha de
u<:!uéllu, sprá el&v;tda con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educfl'-"Íón y
Ciencia.

VIII. Presentación de dOCllIIH'ii/O,

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal plT5tcntanln
ante este Departamento, dentro del plazo de treint:l d!~1S hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal cj(> la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se s~ñalan-

1.0 Partida de nacimiento.
2.(1 Título de Doctor.
3:" Certificación negativa de antecedentes penales expedi

da por el R€gistro Central de Penados y Rebeldes.
4,<J Certificación de no padecer enfermedad tnfecto·conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquior otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<J En el caso de aspirantes femeninos. CNtificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exenLas de su
cumplimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números :1." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anleríores a la fech;:¡
en Que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos com:tf'1os, acrec1jtalivos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba, admisible en
derecho.

Quknes, dentro del plazo indicado y ~.rjlvo casos de fuerza
mr...yor, no presentaren 5U documentación no podrán ser nom
brados ,v quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin [Ji'rjuicio
do la responsabilidad en que hubieran podido incurrir. por f~d

sedad en la instancia a que se refiere la norma t~r(;era de

está convoca tona En este caso, el Tl:ibunal formulará propues
ta fl.dicionaL efectuando nueva votación, conforme al pl'Ocedi
miento señalado .en la norma 22 de esta convocatoria, entrE'
ios aspirant.es ífl<e hubieran aprobado los ejercicios de la opo
~,iciól1

Lo;; aspjj':¡nt.f?:· !~n:1pn\'fto:o que tcn¡:.:,;;n la condición de 1'un
cionari(l)-' !Júblicos (,stariln e"entos de justifica.]" doeumentfl.lmen
le las cnndkiones y reqdsiLos .ya denlDstrados para obtener su
art.el'ior n'lmbrarnient.o debiendO presentar certificación del
lI.nnL'1·, rio \l On!c'nismo de que dependa, acredítando su con
üición \ (·T'nta:.; circunstancias consten en su hoja de servido.s

25 T<.:¡ piran1,' o aspinmtes prOj/uestos por el Tribunal
una vez numbnHios. deberán tomar posesión de su de::itino.
dentro del plnzo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dís
vuesto en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativ(). '

En el adü de t.onu'" de posesión sr- prestará juramento d(~

~lcdj;ali1Hénto él los Principios Fundamenta.les del Movimiento
NacíomiJ .v demá:; Leyes Fundamentales del Reino

X Normas /ÜWfi'.'.'

26. La ,-'onvouüorla V sus bases y cuantos aeLOs adminb
trativoi', se d{'riven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán Sl~J' impW~nados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la L0Y de Procedimiento Admini:>-·
trativo

27, Si se prodllíeran en lo sucesivo cambios oficiales P.ll los
planes de estudio de las l'especLívas Facultades o en la estruc
tura or~,ánica de la enseüanza, en espeeial. de los Departamen
tos uni\pl';';ilarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Miníste:io de Educación y Ciencia, mediante orden
r.JOHvnda, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o g rksarroHar la que t.enían dentro di:' su Universidad

Madrid. ';'0 (h' julio dl' 1971--E! Dirpctor genenli de tJní-
v('r;,idp.df<'~ In"c,~ti2,[\,.j¡:lj Enriquc Costa Nt)',-{'Jla.

ORDL';\' 11" :!fJ d" julio de ¡Y/i ])('1' la que se (J1i1lJi
e'a a co>¡cu/"S()'(jjJosicióll la l>lfi.za dI' Pro/no/" a(}u'
(fado de «l/isloria de Anrerü'(l e flhtoria di' la
Coiolli'":;(ICi(¡¡¡ Española (Historia de Américcti}l. de
la Facultad de Filoso/fa l! Letros de la Unil'ersi
dad de La LU(il!nn.

Ilmo. Sl Vac¡-lnle en ifl Facultad de Filosofía y Letras de
l::l Univl'rs;d~ld de La Laguna la pia¡;a de PlOfeso!' agregado
de ('Hii:iLoria de América e Hist.oria de la Colonización Espa
ñola (Hjstcria de América»>,

Este 1\lini'-'Lerio de conformidad c.:on la propul;'sta del De
canato .v Redorado rpspedivo'-.; y previo informe de la Co
misión Superior de Pe-~'sf)naL hl'l resuelto anunciar la men
cionada plaza para su provisión, a concurso-oposición, en tur
no libre Lo.,> aspirante.¡;;. para ser admitidos al mismo, deberán
reunir 10:-; requisitos que se exigen en las normas de convo
cr,tOl'ifl que 3r' puhliquen por la Dirección General de Univprsi
d~,.dei:i e Inve,<.;tigac¡ón, 1'igiéndnse el concurso-oposieión por los
pT~'.:eptG:; legales qUE' en las misn1::ls se seflalan,

Lo digo a V, l. para su conocimiento ;.J efectn.s
Dios guarde a V l. mucho.<; aüos
Madrid '20 ,i'P. julio de 1971

VILLAH PALAS!

111"110 1:')) Dirb:O' '!('llt']"al de Uni\er;-;idades e Investigl'1ción

ANIJ ,¡CIO

En l;lll1lj)limif'ntu d\' lo dispuesto por Orden de esta fecha,
pDl" la que Sé convoca para 3U provisión. a concurso-oposición,
en turno libre. la plaza de Profesor agregado de «Historia
de América e Ilist.ori:1 de la Colonizadón Espaflola (Historia
de América})). de la Facultad de Fllosofía y Letras de la
Universidad de La Laguna

Esta Dirección General hace públicas l{ls normas por las
que se hahrá de !'egir el mencionado concurso-oposición y que
son l[ls siguicnte¡o

1,..1 eUlldU Ui-0j10s)c'¡ón se regirú por lo estable::.:ido en
la prescnte Orden el{, convocatoria, Ley 83/1965 de 17 de julio.
so¡'p' estructura dI? ¡as Facultn(l.m; Universitarias y su pral€'
SOl'udQ; Reghtlnen!p G{~neral para ingreso en la Admip:¡st~a

ción Pú.blica, :lIV'ob;do por DeereLo 141L1\363, de 27 de .mmo;
Ley 45:'1968, de- 27 de .!ulío, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concurso;;
oposidones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la


